
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro 

 

05003110001 2022 00333 00 

 

Se requiere a la apoderada de la parte actora para que proceda con el 

diligenciamiento del oficio dirigido a la DIAN.  

 

NOTIFÍQUESE 
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